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programa de formación del profesorado, a la investigación e innovación
de la formación profesional y a la realización de iniciativas y programas
comunitarios internacionales, en el ámbito territorial del Estado y en las
áreas funcionales asignadas.

Que el Real Decreto 646/2002, de 5 de julio , sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de la gestión realizada por el INEM, en el
ámbito del trabajo, el empleo y la formación, establece en el apartado B) 3,
del anexo, el traspaso de la titularidad del Centro Nacional de Huesca,
Calle División Cincuenta y dos, s/n.

Que así mismo, en el citado Real Decreto se prevé la calificación como
Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional del Centro que
la Comunidad Autónoma de Aragón tiene en Zaragoza, calla Alcalde Sainz
de Baranda, s/n, que se dedicará a la actividad de Nuevas Tecnologías
e Información y Manifestaciones Artísticas.

Que dicho apartado prescribe la continuidad de las funciones estatales
que tienen atribuidas los Centros Nacionales por el Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional, siendo éstas ejecutadas a través de la
financiación correspondiente por parte del INEM. Dichas funciones están
relacionadas en el artículo 17 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

5. A tal fin, el mencionado Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
especializa los Centros Nacionales por familias profesionales, asignando
al Centro Nacional de formación profesional ocupacional de Huesca, Calle
División Cincuenta y dos, s/n, el área formativa de Servicios a la Comunidad
y Personales.

6. Que el Consejo General de Formación Profesional, como órgano
consultivo y de participación institucional de las Administraciones Públicas
y de asesoramiento del Gobierno en materia de formación profesional,
y en el que están representadas las Comunidades Autónomas, participa
en la renovación de las políticas de formación profesional y en los ins-
trumentos que configurarán dichas políticas, es decir, el Nuevo Programa
Nacional de Formación Profesional, la regulación del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, el futuro Servicio Público de Empleo
y el Instituto Nacional de las Cualificaciones. En este marco, los Centros
Nacionales de formación ocupacional están llamados a realizar funciones
de diseño, estructura y organización de proyección nacional, por lo que
se impone coordinar los fines de ambas Administraciones que convergen
en un mismo Centro Nacional.

En consecuencia, ambas partes suscriben el presente convenio de cola-
boración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—La finalidad de este Convenio es la
colaboración entre ambas Administraciones Públicas en el ejercicio de
sus respectivas competencias en relación con los Centros Nacionales de
Formación Profesional Ocupacional de Huesca y Zaragoza, a fin de coor-
dinar las facultades y actuaciones que competen a la Administración Gene-
ral del Estado y a la Comunidad Autónoma de Aragón, respecto a aquellos.

Segunda. Utilización de equipamiento docente.—Los equipamientos
docentes de los Centros Nacionales se utilizaran prioritariamente para
realizar las funciones de carácter nacional recogidas en el art. 17 del Real
Decreto 631/93, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

Tercera. Plan de trabajo.—A efectos de desarrollar las funciones reco-
gidas en el citado artículo 17 del Real Decreto 631/1993, y teniendo en
cuenta las propuestas derivadas de los distintos órganos competentes en
materia de Formación Profesional Ocupacional, se elaborará por el INEM
un proyecto de un Plan de Trabajo anual para los Centros Nacionales
de Formación Profesional Ocupacional de Huesca y Zaragoza. Dicho Plan
será aprobado por la Comisión de Coordinación establecida en el punto C) 6
del Acuerdo de traspaso.

En este Plan de Trabajo se determinarán las cuantías anuales de finan-
ciación, así como los medios o procesos para poder llevar a cabo el citado
plan.

Cuarta. Si por razones técnicas, o de otro orden, los Centros Nacio-
nales a los que se refiere el presente Convenio no pudieran desarrollar
—coyuntural o de manera permanente— alguna de la funciones estatales
relacionadas con el Area/s que tienen asignada/s, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales podrá llevarlas a cabo en otros centros de la red o
donde estime conveniente, siempre que así se acuerde en el seno de la

Comisión de Coordinación y Seguimiento, creada en el apartado C). 6
del Acuerdo de Traspaso.

Quinta. Comisión de coordinación y seguimiento del Convenio.—Al
objeto de garantizar la adecuada coordinación entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comisión
de Coordinación y Seguimiento prevista en el apartado 6 de la letra C)
del Acuerdo de traspaso será también la Comisión de Seguimiento de
este Convenio y desarrollará, en relación con el mismo, las siguientes
funciones:

1. Garantizar la elaboración del plan de trabajo anual al que se refiere
la Cláusula Tercera de este Convenio.

2. Aprobación del plan de trabajo anual.

3. Intercambio de información y coordinación permanentes a fin de
potenciar la cooperación de los Centros Nacionales de formación profe-
sional ocupacional en los cometidos y funciones de carácter estatal.

4. Definición de recursos humanos, materiales y financieros para
desarrollar los planes de trabajo anuales y las actividades correspondientes.

5. Cualquier otra función atinente al presente Convenio.

Se crea un grupo de trabajo en el seno de la Comisión con el nombre
de «Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración en materia
de Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional». La Sub-
comisión de Coordinación citada efectuará las funciones de la Comisión
relacionadas con el presente Convenio de Colaboración, efectuará un segui-
miento puntual de las incidencias que puedan surgir en el ámbito de los
Centros Nacionales de Formación a fin de dar una solución rápida y puntual
a los problemas de funcionamiento que se puedan ocasionar. La Subco-
misión estará compuesta por cuatro representantes del INEM y cuatro
representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón y se reunirá, al
menos, una vez al semestre, o a petición de cualquiera de las partes
firmantes.

Sexta. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio tendrá vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2003.

El Convenio se prorrogará automáticamente por años naturales, salvo
que expresamente se denuncie por alguna de las partes firmantes.

La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá
producirse con una antelación mínima de seis meses al término del corres-
pondiente período de vigencia. Todos los compromisos asumidos en el
Convenio denunciado permanecerán vigentes hasta tanto no se apruebe
otro texto de Convenio.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes
intervinientes el presente Convenio, en Madrid, a 3 de febrero de 2003.—La
Directora general del Instituto Nacional de Empleo, María Dolores Cano
Ratia.—La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, Ana Ber-
múdez Odriozola.

7722 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y
la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se regulan
las funciones y el régimen de funcionamiento de la Comi-
sión de coordinación y seguimiento creada en el marco
del traspaso a dicha Comunidad Autónoma de la gestión
realizada en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo y la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se regulan las
funciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación
y Seguimiento creada en el marco del traspaso a dicha Comunidad Autó-
noma de la gestión realizada en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-
tínez-Sicluna Sepúlveda.
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ANEXO

Borrador del Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de

Empleo y la Comunidad Autónoma de Aragón por el que se regulan

las funciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión de coor-

dinación y seguimiento creada en el marco del traspaso a dicha Comu-

nidad Autónoma de la gestión realizada en el ámbito del trabajo, el

empleo y la formación

En Madrid, a 3 de febrero de 2003.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. D.a María Dolores Cano Ratia, Directora
General del Instituto Nacional de Empleo, nombrada por Real Decre-
to 165/1999, de 29 de enero (B.O.E de 30 de enero), competente para
la firma del presente Convenio, según lo establecido en el Artículo 6, apar-
tado uno de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el cual, la Administración
General y los Organismos públicos vinculados o dependientes de la misma
podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el
ámbito de sus respectivas competencias.

Y de la otra, la Ilma. Sra. D.a Ana Bermúdez Odriozola, Directora Gerente
del Instituto Aragonés de Empleo, nombrada mediante Decreto 5/2000,
de 18 de enero del Gobierno de Aragón (B.O.A. 31-01-2000) y facultada
para la firma de este convenio en nombre y representación de la Diputación
General de Aragón, mediante acuerdo del Gobierno de Aragón del día
28 de enero de 2003.

Ambas partes, en el ejercicio de sus respectivos cargos, y en la repre-
sentación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obligarse y
convenir y

EXPONEN

Primero.—El artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, redactado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, habilita a la Administración General del Estado, o a los organismos
públicos vinculados o dependientes de la misma, para celebrar convenios
de colaboración con los órganos correspondientes de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Segundo.—Que mediante el Real Decreto 646/ 2002, de 5 de julio, se
ha producido el traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de la gestión
realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación, habiendo tenido efectividad dicho traspaso el
pasado día 1 de julio de 2002.

Tercero.—Que el número 6 del apartado C) del Anexo de la norma
anterior, crea una Comisión de Coordinación y Seguimiento, de compo-
sición paritaria y constituida por ocho personas: cuatro designadas por
la Administración del Estado y cuatro por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, dejando a un Convenio posterior entre una y otra Admi-
nistración la regulación de las funciones y régimen de funcionamiento
de dicha Comisión.

Cuarto.—Que el art. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, redactado por la Ley 4/1999, de 13 de enero establece que
las Administraciones Públicas, en el desarrollo de su actividad y en sus
relaciones recíprocas, deberán prestar, en el ámbito propio, la cooperación
y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran recabar para
el ejercicio de sus competencias, por lo que se procede a celebrar un Convenio
de colaboración entre la Administración del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el ámbito de sus respectivas competencias, en virtud
de lo dispuesto en el art. 6, apartado uno, de la referida Ley 30/1992.

Quinto.—Que se procede, por tanto, a recoger la regulación de las fun-
ciones y el régimen de funcionamiento de dicha Comisión, que redundará
en un mejor y más eficaz servicio al administrado, dentro de un espíritu
de mutua colaboración para el cumplimiento de los fines públicos que
corresponden en su conjunto al Gobierno del Estado y al de las Comu-
nidades Autónomas, y mutuo respeto a los ámbitos competenciales, fun-
cionales y organizativos que establece el ordenamiento jurídico vigente.

En consecuencia, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio
de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio es
la colaboración entre ambas administraciones para la constitución de una
Comisión de coordinación y seguimiento y fijar su régimen de funciona-
miento con el fin de armonizar el traspaso a la Comunidad Autónoma
de Aragón de la gestión realizada por el INEM en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación.

Segunda. Designación.—La Administración General del Estado y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se obligan a cons-
tituir la Comisión de Coordinación y Seguimiento, designando la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo a tres representantes, la Dele-
gación del Gobierno a un representante y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón a los representantes correspondientes a la
Administración Autonómica.

Tercera. Sede.—La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento
tendrá una sede rotativa, en Madrid, en el edificio de Servicios Centrales
del Instituto Nacional de Empleo, C/ Condesa de Venadito, n.o 9, o en
Zaragoza, en la sede de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón, Avenida de Cesáreo Alierta,
n.o 9 - 11, en función de la Administración que ostente la Presidencia
de la Comisión en cada momento.

Cuarta. Régimen de funcionamiento.—Dicha Comisión se reunirá, con
carácter ordinario, una vez al año y, con carácter extraordinario, cuando
así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre
los distintos aspectos derivados del traspaso de las funciones y servicios
relativos al trabajo, el empleo y la formación. La presidencia de la Comisión
será rotativa anualmente, ostentándola el primer año el Instituto Nacional
de Empleo.

Quinta. Funciones.—Las funciones de la Comisión de Coordinación
y Seguimiento son las siguientes:

a) Garantizar la adecuada coordinación entre ambas Administracio-
nes, resolviendo los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse de la aplicación del Real Decreto 646/2002

b) Promover la cooperación y colaboración entre la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma respecto a las competencias
transferidas.

c) Desarrollar las funciones que le encomienda el Real Decreto 646/2002,
de 5 de julio y las que le sean encomendadas en virtud de los Convenios
que se firmen en ese marco.

d) Efectuar el seguimiento y evaluación de los Convenios que se sus-
criban entre ambas Administraciones en relación con las competencias
transferidas.

e) Vigilar la correcta aplicación de los acuerdos tomados en el seno
de las diferentes Subcomisiones de Coordinación constituidas.

Sexta. Creación, composición y funciones de las Subcomisiones de
Coordinación.

1. Se crean tres grupos de trabajo de la Comisión con las siguientes
denominaciones:

Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración para la
gestión del empleo y de las prestaciones por desempleo.

Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración en materia
de intercambio de información y estadística.

Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración en materia
de Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional.

2. Las Subcomisiones estarán constituidas por ocho personas: cuatro
en representación de cada una de las dos Administraciones, las cuales
serán designadas, a esos efectos, por los miembros de la Comisión de
Coordinación y Seguimiento, o serán aquéllas en las que éstos deleguen,
en razón a las materias a tratar en cada una de las Subcomisiones. Los
representantes de cada Administración podrán asistir acompañados de
los técnicos que consideren conveniente, los cuales no tendrán voz ni
voto en las sesiones de la Subcomisión correspondiente.

Corresponderá la presidencia a la misma Administración a quien
corresponda la presidencia de la Comisión de Coordinación y Seguimiento.

3. Las Subcomisiones se reunirán, al menos, una vez cada dos meses,
o a petición de cualquiera de las partes firmantes, excepto la Subcomisión
de Coordinación del Convenio de Colaboración en materia de Centros
Nacionales de Formación Profesional Ocupacional, que se reunirá, al
menos, una vez al semestre, o a petición de cualquiera de las partes
firmantes.
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Las Subcomisiones se reunirán en Zaragoza, y de forma rotatoria, en
la sede de la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Nacional
de Empleo, o en la que designe la Comunidad Autónoma.

4. Las Subcomisiones de Coordinación tendrán como función efectuar
un seguimiento puntual de los problemas e incidencias que puedan surgir
en el ámbito material de convenio de colaboración específico.

Séptima. Derecho supletorio.—En lo no regulado expresamente con
arreglo a las normas anteriores, será de aplicación lo prevenido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (arts. 22
a 27).

Octava. Vigencia.

1. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su
firma hasta el 31 de diciembre de 2003. El Convenio se prorrogará auto-
máticamente por años naturales, salvo que expresamente se denuncie por
alguna de las partes firmantes.

2. La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá
producirse con una antelación mínima de seis meses al término del corres-
pondiente período de vigencia. En todo caso, se mantendrá en vigor hasta
la firma de un nuevo Convenio, permaneciendo vigentes todos los com-
promisos asumidos por ambas Administraciones.

3. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones convenidas
en el presente Convenio, dará derecho a la otra Administración a instar
la denuncia y resolución del Convenio de acuerdo con lo expuesto en
el párrafo anterior.

Novena. Jurisdicción.

Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, será competente
la jurisdicción contencioso-administrativa para dirimir los conflictos a que
la ejecución del mismo pudiera dar lugar.

En prueba de conformidad, los intervinientes firman este documento
en el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento.—La Directora gene-
ral del Instituto Nacional de Empleo, María Dolores Cano Ratia.—La Direc-
tora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, Ana Bermúdez Odriozola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

7723 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores con marca «Massey Ferguson»,
modelos «6485, 6490 y 6495» que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86, de 6 de junio ,por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de el/los tractore/s marca: MASSEY FERGUSON, modelo/s: 6485,
6490 y 6495 con homologación CEE n.o e13*74/150*2001/3*0078.

2. La potencia de inscripción de dicho/s tractore/s no ha sido esta-
blecida.

3. El/los citado/s tractore/s deberá/n ir equipado/s con la/s siguien-
te/s estructura/s de protección:

a) Marca: Massey Ferguson.
Modelo: 6033 J1.
Tipo: Cabina de dos puertas fija.

con contraseña de homologación n.o e2 S 065.

b) Marca: Massey Ferguson.
Modelo: 6033 H1.
Tipo: Cabina de dos puertas suspendida.

con contraseña de homologación n.o e2 S 066.

4. El/los mencionado/s tractore/s queda/n clasificado/s en el sub-
grupo 1.3 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21
de marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
esta Dirección General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla
la Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equi-
pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas
de protección para casos de vuelco.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—El Director general, Rafael Milán Díez.

7724 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores con marca «Massey Ferguson»,
modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86, de 6 de junio, por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelvo:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de el/los tractore/s marca: Massey Ferguson, modelo/s: 6475 2RM
y 6480 2RM con homologación CEE n.o e13*74/150*2001/3*0079

2. La potencia de inscripción de dicho/s tractore/s no ha sido esta-
blecida.

3. El/los citado/s tractore/s deberá/n ir equipado/s con la/s siguien-
te/s estructura/s de protección:

a) Marca: Massey Ferguson.
Modelo: 6003 F1.
Tipo: Cabina de dos puertas fija.

con contraseña de homologación n.o e2 S 061

b) Marca: Massey Ferguson.
Modelo: 6003 S1.
Tipo: Cabina de dos puertas suspendida.

con contraseña de homologación n.o e2 S 063

4. El/los mencionado/s tractore/s queda/n clasificado/s en el sub-
grupo 1.2 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21
de marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
esta Dirección General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla
la Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equi-
pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas
de protección para casos de vuelco.

Segundo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de el/los tractore/s marca: Massey Ferguson, modelo/s: 6475 4RM
y 6480 4RM con homologación CEE n.o e13*74/150*2001/3*0079


